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Seguridad, Justicia y Sistemas Normativos 

 
Artículos 8, 9, 11, 12 y 33 de la Declaración de las Naciones Unidas sobre los 

Derechos de los Pueblos Indígenas (2007) 

La Declaración de las Naciones Unidas sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas es 

producto de un largo proceso, iniciado en los años 70 por  la Subcomisión para la 

Prevención de Discriminaciones y Protección de las Minorías, del Consejo Económico 

y Social, órgano principal de la Organización de las Naciones Unidas (ONU).   

Después de un proceso de más de 20 años, la Declaración de las Naciones 

Unidas sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas fue adoptada, el 13 de septiembre 

de 2007, por la Asamblea General, en su sexagésimo primer periodo de sesiones. 

México respaldó la Declaración, a lo largo del proceso iniciado en 1985, votando 

siempre a favor, hasta su adopción.   

Esta declaración estipula que las personas y pueblos indígenas, tiene acceso al 

disfrute pleno de todos los derechos humanos y las libertades fundamentales 

reconocidos por la Carta de las Naciones Unidas, especificando en los siguientes 

artículos las facultades conferidas a  las comunidades: 

Artículo 8.  

1. Los pueblos y las personas indígenas tienen derecho a no sufrir la asimilación 

forzada o la destrucción de su cultura. 

 2. Los Estados establecerán mecanismos eficaces para la prevención y el 

resarcimiento de:  

a) Todo acto que tenga por objeto o consecuencia privar a los pueblos y 

las personas indígenas de su integridad como pueblos distintos o de sus 

valores culturales o su identidad étnica; […] 

 c) Toda forma de traslado forzado de población que tenga por objeto o 

consecuencia la violación o el menoscabo de cualquiera de sus derechos;  
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d) Toda forma de asimilación o integración forzada;  

e) Toda forma de propaganda que tenga como fin promover o incitar a la 

discriminación racial o étnica dirigida contra ellos.  

Artículo 9. Los pueblos y las personas indígenas tienen derecho a pertenecer a 

una comunidad o nación indígena, de conformidad con las tradiciones y costumbres de 

la comunidad o nación de que se trate. No puede resultar ninguna discriminación de 

ningún tipo del ejercicio de ese derecho.  

Artículo 11. 

1. Los pueblos indígenas tienen derecho a practicar y revitalizar sus tradiciones 

y costumbres culturales. Ello incluye el derecho a mantener, proteger y 

desarrollar las manifestaciones pasadas, presentes y futuras de sus culturas, 

como lugares arqueológicos e históricos, utensilios, diseños, ceremonias, 

tecnologías, artes visuales e interpretativas y literaturas. […] 

Artículo 12. 

1. Los pueblos indígenas tienen derecho a manifestar, practicar, desarrollar y 

enseñar sus tradiciones, costumbres y ceremonias espirituales y religiosas; a 

mantener y proteger sus lugares religiosos y culturales y a acceder a ellos 

privadamente; a utilizar y controlar sus objetos de culto, y a obtener la 

repatriación de sus restos humanos.  […].  

Artículo 33. […] 

2) Los pueblos indígenas tienen derecho a determinar las estructuras y a elegir la 

composición de sus instituciones de conformidad con sus propios 

procedimientos. 

Fuente: Comisión Nacional Para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas, 2011. [Versión 

elaborada para esta publicación.] 


